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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04759/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por                                       , en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Poder Judicial, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00703/PJUDICI/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Qué se me informe en versión pública: 1. Fecha de ingreso laboral a su institución del C. Roberto Eddi Gómez Fabila, así como su puesto laboral. 2. Que se me informe los movimientos o asensos que ha tendio el C. Roberto Eddi Gómez Fabila en su institución, mnecinando fechas de movimiento. 3. Que se me informe si C. Roberto Eddi Gómez Fabila cuenta con alguna queja, denuncia, sanción o responsabilidad constitucionales, administrativas y/o disciplinarias 4. Que se me informe si el Consejo de la Judicatura emitió algun pronunciamiento en atencióna alguna queja, denuncia, sanción o responsabilidad constitucional, administrativo y/o disciplinaria en contra del C. Roberto Eddi Gómez Fabila. 5. Que se me informe en datos estadísticos el número de sentencias que ha emitió el C. Roberto Eddi Gómez Fabila en sus funciones como miembro del Poder Judicial. 6. Que se me informe en datos estadísticos el número de resoluciones de apelaciones en contra de forma parcial o total contra sentencias dictadas por C. Roberto Eddi Gómez Fabila y/o a favor de la reposición de al menos una de las partes del proceso. Por lo anterior solicito el apoyo de la suplencia de la queja y la atención de esta solicitud en apego al derecho de máxima públicidad asi como exaltando el principio pro persona.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: Copias Certificadas (con costo).
2. Respuesta.  Con fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos “Respuesta 00703.pdf” y “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinte de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Costo para acceso a información que si bien es cierto la respuesta no tiene costo si se presenta como una condicionante para tener acceso a la información.” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “A razón de tener insuficiencia en recursos económicos para acceder a la información solicitada por ser una persona desempleada a causa de las medidas económicas del sector privado ante la pandemia por SARCOV-19 y en base al: Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información En su inciso; III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda... La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. Por lo anterior pido el apoyo para obtener la información en copias certificadas de forma gratuita, sabiendo que la ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México prevee estas condiciones y que el acceso a la información proveniente de mi solicitud entra en los supuestos que establece el Artículo 174 y haciendo un llamado al principio propersona para accecer a mi derecho a la información y que por motivo de no contar con los recursos económicos condicionados represente la inaccesibilidad a dicha información. Sin más por el momento agradezco la atención.” (sic)
Anexos: La parte recurrente adjuntó el archivo “Respuesta 00703.pdf”, mismo que fue proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mismo que, se hizo del conocimiento de la parte hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. En fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día veinte de septiembre de dos mil veintiuno, esto es, al cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _Hlk85016461]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione mediante copias certificadas con costo, del servidor público referido, la información siguiente:
[bookmark: _Hlk79232538]1. Fecha de ingreso laboral a su institución, así como su puesto laboral.
2. Movimientos o asensos que ha tenido en la institución, mencionando la fecha del movimiento. 
3. Quejas, denuncias, sanciones o responsabilidades constitucionales, administrativas y/o disciplinarias, en su contra.
4. Pronunciamiento emitido por el Consejo de la Judicatura en atención a alguna queja, denuncia, sanción o responsabilidad constitucional, administrativa y/o disciplinaria en su contra.
5. Número de sentencias que ha emitido en sus funciones como miembro del Poder Judicial (datos estadísticos).
6. Número de resoluciones de apelaciones en contra, de forma parcial o total contra sentencias dictadas el servidor público y/o a favor de la reposición de al menos una de las partes del proceso (datos estadísticos).
En respuesta, con base en la información proporcionada por el Director de Responsabilidades la Directora de Personal y la Directora de Información Estadística, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante que, derivado de una revisión exhaustiva y razonable, se cuenta con la información que da respuesta a la solicitud, por lo que atendiendo a la modalidad de entrega elegida –copias certificadas-, se deben cubrir de manera previa los gastos de reproducción, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, esto es la cantidad de $290.00 (doscientos noventa pesos 00/100 M. N.) por la reproducción y certificación de 6 hojas, como a continuación se observa:
[image: ]
Asimismo, se agregó la guía para obtener la hoja de ayuda para realizar el pago de derechos correspondiente.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se adoleció por el costo de la información, argumentando la insuficiencia de recursos económicos derivado de la condición de desempleo que presenta a causa de las medidas económicas del sector privado ante la pandemia por el virus SARS-CoV-2, señalando, con base en el último párrafo del artículo 174 de la Ley de la Materia que la entrega de la información debe hacerse sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, asimismo, que las Unidades de Transparencia pueden exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto, solicitando en el acto el apoyo para obtener las copias certificadas de forma gratuita.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el cual ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, sin embargo, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte hoy recurrente, proporcionó, en formato digital, el histórico laboral del servidor público, para dar contestación al punto 1 y 2, datos estadísticos para dar respuesta a los puntos 5 y 6, y, respecto de los puntos 3 y 4, la Dirección General de la Contraloría y sus Delegaciones, se pronunciaron en sentido negativo, reiterándole al particular que si su interés es obtener dicha información a través de copias certificadas, se deberá efectuar el pago por la reproducción y certificación correspondiente, en los términos previamente señalados. 
En este sentido, derivado del análisis realizado en las constancias que integran el expediente, este Órgano Garante determina procedente analizar si con la respuesta emitida a la solicitud en estudio, se transgredió el derecho humano de acceso a la información pública del recurrente, es decir que la Litis consistirá en determinar si la modalidad de entrega presentada por el Sujeto Obligado transgrede el derecho del particular.
Lo anterior es así ya que, el Sujeto Obligado a través de su respuesta asumió la existencia de la información peticionada tan es así que solicitó al particular realizar el pago de derechos correspondientes, a efecto de entregar información mediante copias certificadas, en consecuencia, se asume que cuenta con la información y por ende se obvia el análisis de las atribuciones del Sujeto Obligado para contar con la misma.
Ahora bien, en primera instancia resulta indispensable consultar el formato de solicitud de acceso a la información pública para determinar la modalidad a través de la cual se eligió la entrega de la información por parte del particular, por lo que en el expediente electrónico se halló lo siguiente:
[image: ]
Tal cual se puede observar de la imagen inserta, el particular en la solicitud de información precisó como modalidad de entrega, “Copias Certificadas (con costo)”, por lo cual es evidente que el particular sí requirió la información en la modalidad presentada por el Sujeto Obligado a través de su escrito de respuesta de fecha trece de septiembre de los corrientes.
Bajo ese contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 155 fracción V, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, que en el caso, en la entidad, el Órgano Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.
Por su parte, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo que es de la literalidad siguiente:
 “Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
De modo, que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:2], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [2:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
En este tenor, es de señalarse que la modalidad elegida por el particular recae en los supuestos previstos por el artículo 174 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
...
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
...
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
Y, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México,  a saber:
[image: ][image: ]
En este sentido, se entendería que la entrega de la información al particular mediante copias certificadas debiera proceder una vez que se acredite el pago correspondiente, tal y como fue señalado en la respuesta emitida en primera instancia, sin embargo, no pasa inadvertido que el Sujeto Obligado manifestó de manera expresa que la información con sus anexos constaba de seis hojas, por lo que deberá entregarse sin costo para el particular, toda vez que no sobrepasa las veinte hojas, según lo dispuesto en el último párrafo del artículo 174 de la Ley Local citado con antelación, que, a criterio de este Órgano Garante, incluye la modalidad de reproducción en copia simple o certificada, sin mayor distinción.
Situación que ha sido compartida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterio 02/18 en el que se establece:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.”
Resoluciones:
•	RRD 0198/17. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 24 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
•	RRD 0297/17. Policía Federal antes Policía Federal Preventiva. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRD 0250/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 28 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
Así, con base en lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte recurrente, vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega en versión pública del soporte documental en el que obre lo solicitado, en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como  el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04759/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega en copia certificada sin costo, en versión pública, de lo siguiente:
Del servidor público referido en la solicitud:
1. Fecha de ingreso laboral a su institución, así como su puesto laboral.
2. Movimientos o asensos que ha tenido en la institución, mencionando la fecha del movimiento. 
3. Quejas, denuncias, sanciones o responsabilidades constitucionales, administrativas y/o disciplinarias, en su contra. 
4. Pronunciamiento emitido por el Consejo de la Judicatura en atención a alguna queja, denuncia, sanción o responsabilidad constitucional, administrativa y/o disciplinaria en su contra. 
5. Número de sentencias que ha emitido en sus funciones como miembro del Poder Judicial (datos estadísticos).
6. Número de resoluciones de apelaciones en contra, de forma parcial o total contra sentencias dictadas el servidor público y/o a favor de la reposición de al menos una de las partes del proceso (datos estadísticos).
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 73.- Por la expedicion de los siguientes documentos se pagaran:

TARIFA
CCONCEPTO
L Porlaexpedicion de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. $85
B). Por cada hoja subsecuente. $41
I Copias simples:
A). Por la primera hoja. $23
B). Por cada hoja subsecuente. $2
WL Expedicion de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés
social, social progresiva y popular. $22
V. Porla expedicion de informacion en medios magnéticos. $22
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V. Porla expedicion de informacion en disco compacto. $33
VL Por el escanco y digitalizacion de cada hoja relativa a los documentos que
sean entregados por via electronica, en medio magnético o disco $1
compacto.

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podré, en ejercicio el derecho a
Ia informacién publica, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la informacion, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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Bajo este contexto, debera cubrir de manera previa el pago de acuerdo a lo establecido por el articulo 73 del Codigo Financiero
del Estado de Meéxico y Municipios. Costo que queda desglosado de la manera siguiente:

Concepto Cantidad | Costo unitario Total
Respuesia de sOlGiud y anexos de | ¢ | A).Por a pimera hoja. $85 $290.00 (doscientos noventa
respuesta en copias cerificadas B). Por cada hoja subsecuente. $41 | pesos 00/100 M.N)

Costo total: $290.00 (doscientos noventa pesos 00/100 M.N)*

*Se adjunta ala presente, la quia para obtener hoja de ayuda para realizar su pago.





image2.png
00703/PIUDICI/IP/2021
04759/INFOEM/IP/RR/2021

TNFORMACION SOLICITADA

[DESCRIPCION CLARA ¥ PRECISA DE LA TNFORMACION SOLICITADA

2 25 me iorme &n versan ol 1 Fach G ngreeo [Sbora s £u raveiodn G C Ashans E23 Gimes Fab, 35 camo 23 pusets horal 2 G
me informe Ios movimientos o asensos que ha tendio el C. Raberco Eddi Gémez Fabia an su nsticuion, mnscinando fechas de movimianta, 3. Que 52
[ informe si C. Raberco Eddl Gimez Fabila cusnta con alguna quela, denundi, sancién o responsablidad consituconales, adminsiracas y/o
iscipliarias 4. Que 58 me informe i el Conselo de Ia Judcatura emid algun pranunciamiento en stencisna alguna queia, denunda, sancien o
Fecaancasiicad consesudonsl, Sdmimisistne ¥/o Sscainans on contrs 46 C. Aoherts Ecd, Games Fabls. 3. Qus o8 me riorms &n datos sstadisticos &l
[rimara e santencia qus ha s & C. Rebareo £4 Games Fabis an sus Findanss como miambra Gel Podr ot s, 5, Que £a e imorma &n Sates
stadisicos o nimero de resoucionss da apelaciones en contra de forma parial o toal conra sentencas diciadas por C. Robarto Eddi Gémez Fabila lo|

Favor da 12 reposicion de al menos una da las partes del proceso. Por o ancarior olcico &l 3poyo de fa suplenci de 1 quja y Ia acencién de s
iciud en apego al darecho de mixima piblcidad st como sxaltands el peinciio oro person

[NODALTDAD DE ENTREGA
Pr——

Copias Simples(con costo) Consulta Diracea(sin costo)
co-RoM(con costo)

o0 1190 DE MEDIO (Especifasr):

e e )





image4.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




